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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edictos 

Nicolás Poveda Peñas. Magistrado-Juez de 'Primera 
Instancia número 3 de·Almena. 

Hago saber: Que en estc Juzgado y con ('\ número 
651/1989. se sigue. procedimiento de sumario espc
cial del aniculo 13\ de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Almería. 
representada por el Procurador don Antonio Gómez 
Herrera. contra don José Ántonio Sánchez Santander 
y doña Isabel Navarro Rodríguez. con domicilio en 
avenida del Mediterráneo. edificio San Luis .. ático. en 
cuyo procedimiento y por providencia d(,' esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el hien 
hipotecado al demandado y que al final del presente 
edicto se relacionará. para cuya subasta se ha seña
lado el día 4 de abril de 1990. a las once horas de su 
mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que sen'irá de tipo de subasta el de la 
valoración de los bienes. ascendente a 1.~90.871 
pesetas. que fueron fijadas en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo. debiendo los licitado
res consignar en la Mesa del Juzgado. previamente. el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuana.-Que no se han suplido previamente la falta 
de titulación. debiendo conformarse los licitadores. 
respecto del título con 10 que resulta de los autos y de 
la cenificación del Registro de la Propiedad que se 
encuentra de manifiesto en esta Secretaría. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes antt"riores ~ 
las preferentes. al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda S¡J.lbrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En todas las subastas y desde este anunrio 
hasta su celebraC'ión. podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando junto con 
aquél. el impone correspondiente a la consignaC'ión. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el dia 10 de mayo. a la 
misma hora. con la rebaja del 15 por 100 

Se señala igualmente para el caso de no haher 
posturas a la segunda subasta. tercera sin sujeción a 
tipo. y se señala para la misma el día 12 de junio. a 
la misma hora. 

Finca Que se subasta 

Urbana.-Vivjenda lipa C. en planta de ático. portal 
1.°. que le corresponde el número 86 de los ele-mentos 
individuales. Con superficie útil de 90 metros cuadra~ 
dos. Linda: None. patio de luz. vivienda lipa e de 
igual planta y panal. escaleras y f('lIano de las 
mismas: sur. terraza que da a la calle Abla: este. 
pasillo distribuidor de planta. patio de IU7 y yi\'ienda 
tipo C. del ponal 2.°. y oeste. terraza que da a la calle 
Julio Ruiz de Alda. A esta vivienda le corresponde el 
uso v disfrute de las terrazas. ya delimitadas, y que 
ante; se consignan como linderos. Forma pane como 
elemento independiente del edificio denominado San 
Luis. compuesto de planta baja. nueve plantas altas ~ 
ático. con un panal a la calle Julio Ruiz de Alda. y 
otro a la calle prolongación de la avenida del Medite
rráneo. en esta ciudad de Almería. Figura inscrita en 

el Registro de la Propiedad de A.lmería. número 2. al 
folio 41 del tomo ~n8. libro 177 de A.lmena. finca 
número 12.148. inscripción tercera 

Almería. 19 de febrero de 1990.-El Magistrado
Juez.-El Secretario.-1.884-C 

* 
Don Melchor Antomo Hernandez Cal\'o. Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-ro I 
de Almería. 

Hago saber: Que en este Juzgado, ;. con el número 
307/1989. a instancias del M. P. Caja de- Ahorros de 
Almeria. se siguen autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador señor Gómez Herrera. con beneficio de 
justicia gratuita. frente a don Pedro Lópe7 Fernándrz. 
doña María D. sanchez Jaén y don Diego Pérrz 
Aranda. sohre reclamación de 155.779 pese-tas de 
principal. 12.853 pesetas de interes~ y S5.000 pC'setas 
más para costas. en cuyo procedimiento. y por provi~ 
dencia dictada en el día de la fecha. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte días. los bienes emhargados a 
referida parte demandada. y que al flnal del presente 
edicto se relacionan. para cuya subasta. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de e<¡le JU7gado. se ha 
señalado el día 4 de mayo de 1990. a las oncl' horas. 
sirviendo de tipo para esta primera subasta el -de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera. segunda suhasta para 
el día 4 de junio de 1990. sirviendo de tipo par3 la 
misma el de valoración de los bienes. con In rebaja del 
25 por 100. 

No se admitirá en djchas primera y. cac¡o necesario. 
segunda subasta. posturas que no ruhran las dos
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda. tercera subasta. a 
efectuar el día 4 de julio de 1,990. sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas. y desde fSte- anuncio 
hasta su celebración. podrán haccrsc posturas ·por 
escrito. en pliego cerrado. depositando. junto con 
aquél. el impone correspondiente a la consignación. o 
acompañando el resguardo de haherlo he-cho en el 
establecimiento destinado al efecto 

Las posturas podrán hacerse en calidad d~ ee-dcr el 
remate a un tercero. 

Para tomar pane los licitadores en la suhasla 
deberán consignar previamente en la Mesa de ('SIC 
Juzgado. o en los establecimientos destinados al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al :W por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos tcrcera .. parles 
del tipo de la subasta se suspenderá la aprohación del 
remate para dar traslado a la parte demandada para 
que. dentro de los nueve días siguientes. pueda pagar 
al acreedor librando los bienes. o preseOlar persona 
que mejore la postura. haciendo el depósito pre\'e
nido en el anículo 1.500 de la Ley de En.iuiciamiento 
Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores ~ lo~ 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de títulos de propiedad. en :.-1 caso de 
bienes inmuebles. queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos par;:¡ que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda. de tipo dúplex, sohrr un solar 
de cabida 85.8705 metros cuadrados. en El Ejido. 
paraje de la Marina. Ocupa una superficie construida 
en planta baja de 63.02 metros cuadrados y {"n alta de 
47.39 metros cuadrados: la diferencia entre lo cons· 
truido en planta baja y la del solar se de'!itina " porchc 
al freOle y patio al fondo. Inscrita al foho 5 t. 
libro 523. finca número 41.809. 

Valoro esta finca en 4.500.000 pesetas. 
Urbana.-Vivienda. de tipo dúplex. sobre un solar 

de cabida 1\ 0.8705 metros cuadrados. en El Ejido. 
paraje de la Marina. Ocupa una superficie construida 
en planta baja de 52 metros cuadrados y en la alta de 
54.96 metros cuadrados. La diferencia entre lo cons
truido en planta baja y la del solar se destina a porche
jardín al frente y patio al fondo. InscrÍla al folio 47. 
libro 523. finca número 41.805 

Valoro esta finca en 4.500.000 pesctas. 
Vehiculo ~<Simca» B-4237-BX: 350.000 pesetas. 
Vehículo «Ebro» AL-6314-D: 300.000 pcsetas. 
Vehículo «Renault» B-8950-JY: 500.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 23 de febrero de 19QO.-EI 
Magistrado~Juez. Melchor Amonio Hernándel 
Calvo.-EI Secretario.-1.773-A. 

BADAJOZ 

EdiclO 

Doña María Inmaculada Suárcz-Bárcena flor"ncio. 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 411989. procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos por 
Monte de 'Piedad y Caja General de Ahorros de 
Badajoz. representado por el Procurador don Hilario 
Bueno Felipe. contra los bienes especialmente hipole~ 
cados a don Mateo Saavedra Saavedra v doña Josefa 
Antonia González Parra. en reclamació~ de 3.739.847 
pesetas de principal. intereses y costas. en los que. por 
providencia de esta fecha. he acordado sacar a subasta 
pública. por primera. segunda y tercera vez. término 
de veinte días cada una. por el precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca la primera: 75 
por 100 del mismo. la segunda. y sin sujeción a tipo 
la tercera. los bienes hipotecados a los deudores que 
se reseñarán, habiéndose señalado para los actos de 
los remates, sucesivamente. los días 4 de abril. 7 de 
mayo y 1 de junio próximos. a las once horas. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo par la primera subasta el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. que se ~ 
expresara: para la segunda. el 75 por 100 del expre~ 
sado tipo. y la tercera. lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar pane en primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efmo. el 20 
por 100 efec:tivo del valor de los bienes. y para las 
segunda y tercera. el 20 por 100 expresado del 75 por 
100 del valor de los bienes. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

En las primera y segunda subastas no se admilÍni 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas. la tercera 10 será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la cenificación del Registro a Que 
se refiere la regla 4. a del aníeulo 131 de la Le~ 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría: que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
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y los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante' .los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y haSta la celebración de 
las subastas. podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del J ulgado. 
junto a aquél. el impone de la consignación anterior· 
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número! 9. tiene su entrada 
por una calle nueva. aún sin nombre. que parte de la 
avenida de Federico Garcia Romero. de Fuente de 
Cantos. Se compone de dos plantas. habitables. con 
porche v patio en la planta baja. v en esta misma 
planta se distribuye en comedor. cocina. cuarto de 
aseo. despensa. salón-estar y escalera de acceso a la 
planta alta. que se distribuye. a su vez. en tres 
dormitorios y un cuarto de baño. Tiene una superficie 
aproximada de 73.3 metros. cuadrados en planta baja 
y 54.88 metros cuadrados en planta alta. Tiene una 
participación de 3 enteros 7.037 diezmilesimas. lns· 
crila la hipoteca: Libro 65. folio 161 vuelto. finca 
7.029. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 9.163.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a I~ de febrcro de 1990.-La 
Magistrada·Juez. Maria Inmaculada Suárez-Bárcena 
Florencio.-EI Secretario. J. Antonio Najarro_-1.889-C. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Juho Marque7 de Prado. Magis1fado-JuC'z de 
Primera Instancia número 4 de Cardoba. 

Hago saber: Que hoy. a instancias de don Julio 
Aparicio Colodro. mayor de edad. pensionista. con 
domicilio en Madrid. calle de la Escala. 1 l. scgundo 
izquierda. se ha incoado expediente para la declara
ción de fallecimiemo de su tío don Mariano Francisco 
Aparicio Garijo. mayor de edad. sollero. Agente 
comercial. vecino de Monloro. calle de las More
nas. 19. quien marchó de dicha localidad el año 1958 
con destino a Madrid en viaje de negocios. sin que 
desde emonces se hayan vuelto a tener noticias suyas 

Dado en Córdoba a ]7 de junio de 1989.-EI 
Magistrado·Juez. Julio Márquez -de Prado.-EI Secre· 
tario.-1.314-C 

y 2.01 7·3·1990 

DENIA 

Edicro 

Don SeUna de Orduña Puebla. Juez accidental de 
Instrucción número 2 de los de Denia. 

. Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen
cias PELO número 77/1984, en relación con el delito 
de imprudencia y contra la seguridad del tráfico. 
contra el acusado Fernando Ruiz Martín. en la 
actualidad en paradero desconocido. dictándose sen
tencia con fecha 22 de septiembre de 1989. que en su 
parte dispositiva contiene el siguiente particular. 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Fernando 
Ruiz Manín como autor criminalmente responsable. 
sin la concurrencia de circunstancías modificativas. 
de un delito contra la seguridad del tráfico \'a defi
nido. a la pena de multa de 50.000 pesetas. con 
arresto sustitutorio de veinte dias en caso de ímpago. 
)' privación del permiso de conducir durante cinco 
meses y al abono de las costas de este juicio. Asi
mismo. en concepto de responsable civil. por los 
daños. indemnizara a Viceme Mengual Vicens en 
63.084 pesetas. que devengarán intereses determina· 
dos par el artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. siendo el responsable directo y solidario la 
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Compañía de Seguros MAPFRE. Que debo declarar y 
declaro responsable civil subsidiario a Enrique Agui· 
lar Ochando.) 

y para que sirva de notificación al referido acu
sado. que en la actualidad se encuentra en paradero 
desconocido. y haciéndole saber que contra esta 
resolución cabe interponer recurso de apelación en 
cinco días. expido el presente en Denia a 13 de 
febrero de 1990.-EI Juez accidental. Selina de Orduña 
Puebla.-EI Secretario.-2.748-E. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Carlos Luis L1edo González. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número ~ de Fucngirola 
(Malaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
34/1990. se tramita demanda de juicio verbal civiles. 
seguido a instancia de doña Maria de las Merecedcs 
López de Carrizosa Domecq. representada por el 
Procurador señor Serra Benítez. contra los hercderos 

. de Roben James Moss. «Compañía de Seguros Máp
fre. Sociedad Anónima». y «Vi3:,ies Marbesol. Socícdad 
Anónima)). y desconociéndose circunstancias perso
nales .... domicilio de dichos herederos. sobre reclama
ción de cantidad. por resolución de fecha 9 de febrero 
de 1990. se ha acordado citar a las panes en legal 
forma a fin de que comparezcan al acto de juicio quc 
se celebrara en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle La N..oria. sin numero. el próximo día 15 
de marzo de 1990. a \as diez treinta horas. con los 
apercibimientos legales. 

y para que sirva de citación en forma a los 
herederos de Roben James Moss. expido la presente 
para su publicación en el (Boletín Oficial del EstadO» 

Dado en Fuengirola a 12 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Luis Lledo González.-1.739-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Manuel Fernández LópeL Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 30 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en esté Juzgado. al número 
189/1990-B2. y a instancia de don José Luis Cermeño 
Ferreras se siguen autos sobre declaración de falleci
miento de don Ubaldo Cermeño Esteban. nacido en 
Arevalo (Avila) el día 7 de mayo de 1885. hijo de 
Casimlro y Laureana. quien a los dos o tres años de 
contraer matrimonio en la localidad de Arevalo 
(A vila). el día 31 de enero de 1912. desapareció de su 
domicilio en Madrid. paseo de la Castellana. número 
11. para marchar a un país hispanoamericano que se 
desconoce. sin haber vuelto a tener noticias del 
mismo desde hace al menos setenta y cinco años. En 
Cuvos autos. de conformidad con lo establecido en el 
arÍículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. he 
acordado la publicación del presente edic-to, haciendo 
constar la existencia de este procedimiento a quienes 
pudie-ra interesar. 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Juan Manuel Fernández López.-La Secre
taria judicial.-J.330-C. 

y 2' 7-3-1990 

* 
Doña Maria Luz Reyes Gonzalo, M:.gistrada-J uez de 

Primera Instancia número 44 de Madrid. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de fecha I de febrero de 1990. en los 
autos de juicio de cognición número 335/1988. pro
movido a instancia de la comunidad de propietarios 
de la calle Virgen de Africa. número 22. a través de 
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la persona de su Presidente don Antonio Barbón 
EStrada contra doña Palmira López de- Araoz e 
ignorados herederos o personas que tuvieran interes 
en la herencia de_don Raael AraOl Brand: estando el 
presente procedimiento en la fase de ejecución de 
sentencia. se anuncia. por medio del presentL edicto. 
la venta en pública subasta. por primera vez. de la 
propiedad del inmueble de los demandados doña 
Palmira López de Araoz e ignorados herederos de don 
Rafael Araoz Brand. sito en la calle Virgen de Africa. 
número 22. de Madrid. en la planta septima de la casa 
0-5. inscrito en el Registro de la Propiedad número 
36 de esta capital como finca número 17.749. libro 
371 de Canillas. al folio 28. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la cal\e Capitan Haya. 66. de 
Madnd. a las doce de la mañana del próximo dla 4 de 
abril. De declararse desiena la primera subasta. se 
acuerda señalar para que tenga lugar la segunda. en el 
mismo lugar y hora señalado para la primera. el 
próximo día 9 de mayo. De declararse también 
desierta esta segunda. se acuerda señalar la tercera 
para el próximo día 5 de junio. en el mismo lugar y 
hora que se menciona con anterioridad. 

Las condiciones de la subasta seran las siguientes: 

Primera.-EI bien embargado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 6.000.000 de pesetas. 
y si fueran necesarias posteriores. con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar en la ,Mesa 
del Juzgado previamente el 50 por 100 del precio de 
tasación. sin cuyo requisito no podra ser admitido a 
Iicüatión. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad. y se 
estará en consecuencia. a lo prevenido en la regla 
quinta del aniculo 140 del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Todas las eargas anteriores o que fueren 
preferentes al credito del actor, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. y el precio del mismo deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

El presente edicto será publicado con la debida 
antelación mediante su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estadm). 

Madrid. 1 de febrero de 1 990.-La Magistrada-Juez. 
María Luz Reyes Gonzalo.-EI Secretario.-l.892~C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
547/1986, se sigue procedimiento de secuestro a 
instancia de «Banco HipoteCario de España, Sociedad 
Anónima». contra la finca que se dirá, en reclamación 
de crédito hipotecario, y de cuyo inmueble es propie
tario la demandada María de los Desamparados 
Abellán Garcia, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
quince días y precio de su avalúo, la siguiente finca: 

Casa en calle Isaac Peral, sin número, de Molina de 
Segura, inscrita en el Registro de la Propiedad de; 
Mula. al tomo 741, libro 198 de Malina, folio 65. 
finca 25.391. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo 4 de mayo de 1990, a las diez 
horas., con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.921.070 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en Cuenta de Consig-
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naciones de este Juzgado, en «Banco Bilbao' Vizcaya, 
Sociedad Anónima». calle Capitán Haya, 55, cuenta 
31.000-1. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Las cantidades depositadas para lomar 
parte en la licitación por aquellos postores Que no 
resultaren rematantes y "hayan cubierto el tipo de 
subasta, y que Jo admitan, se reservará, a instancia del 
acreedor. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de-los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuana.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos. sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogadO en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del lénnino de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para Que tenga lugar la segunda el próximo 8 de junio 
de 1990. a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera excepto el tipo del remate Que será el 
75 por 100 del de aquélla; y. de resultar también 
desierta la segunda, se seña1a pra que tenga Lugar la 
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 6 de julio de 
1990. a las diez horas, y con vigencia de las restantes 
condiciones señaladas para la segunda. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-878-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobrt procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.361/1989, a instancia del (Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima~), contra 
Antonio Franco Rus, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo día 3 de mayo 
de 1990, a las trece horas de su mañana. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 6.820.800 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de junio de 1990. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sena lado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
septiembre de 1990. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partlr de la publicaCión del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgad0 consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
proYisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9. abierta en el Banco Bilbao V izc3}'a, 
oficina 4(\7(1 calle Capitán Haya. número 55. de esta 
capitaL pr('~('f)l.ando el resguardo de dicho ingre~o, o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las oferta.;, o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
fonnas anteriormente indicadas 
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Sexta.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a lipa o 
precio. 

Séptima,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava,-Se devolverán las consignaCIOnes efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que- se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ohli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de Jos mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
súbasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

4. Vi .... ienda unifamiliar, de planta baja. que 
consta de una superficie util de 80 metros 13 decíme
tros, y construida de 96_metros 69 decímetros cuadra
dos; i 5 metros 79 decímetros se destinan a garaje, y 
el resto de la parcela a patio. Está enclavada sobre la 
parcela número diez. segun los planos de la parcela
ción al sitio de Méjico, ténnino de Espartinas, que 
linda: Frente, calle interior sin nombre: derecha, 
entrando, parcela número once: izquierda, parcela 
número nueve: espalda, calle llamada de Méjico. 
Mide 252 metros cuadrados. a razón de 9 metros de 
frente por 28 de fondo, 

Inscripción.-En el mismo Registro. a los mismos 
tomo y libro. folio 136, finca 6.156. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 9 de febrero 
de 1990.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-876-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 9/1986. de registro .. se sigue procedimiento 
de secuestro a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima)~, representado por el 
Procurador señor Jimeno García, contra la finca que 
se dirá, en reclamación de crédito hipotecario, y de 
cuyo inmueble es propietario la demandada doña 
Concepción Rubio Porras. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de quince días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca' 

En Alhama. local numero 1. sótano destinado a 
garaje y dos almacenes. y uno de ellos subdiVIdido en 
tres, disponiendo este ultimo de dos aseos y con 
entrada por el baño. Para su acceso tiene el sótano 
una rampa que parte de la calle de Colón. La 
superficie construida es de 698 metros 40 decímetros 
cuadrados, de la cual es útil la de 579 metros 12 
d~dmetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor de 
Banco H;potecario de España. en el Registro de la 
Propiedad de TOlana al tomo 1.259. libro 363. folio 
133, finca número 28.366, inscripción primera. 

La subasta se celebrará en la Sala I\udiencia de este 
Juzgado, el próximo 25 de- abril. a las diez horas. con 
arreglo a las siguie-ntes condicione~ .. 
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Primera.:..EI tipo del remate será de 4.200.000 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
panes de dicha cantidad, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse. previamente, en la M('sa dcl 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará. a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas., 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros, 

Quinta,-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabihdad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los. ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo.' 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desdc ahora 
para Que tenga lugar la segunda el próximo 23 de 
mayo. a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de aquélla. y de' resultar tambien desierta 
la segunda, se señala para que tenga lugar la tercera. 
sin sujeción a tipo, el próximo 19 de junio, a las diez 
horas, y con vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento, y de notificación a la 
demandada doña Concepción Rubio Porras. por si se 
encontrara en desconocido paradero. se expide el 
presente -en Madrid a 14 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretano,-870-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, . 

Hace ~ber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del aniculo 131 de la ley 
Hipotecaria, con el número 231/1986. promovido por 
«Banco de Crédito AgricoLa. S. A.». contra don Jesús 
Arroyo Romero y doña Nicolasa Alcázar Ayuso: en 
los que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuvo remate. que tendrá lugar en la 
Sala de Audienciá de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 25 de abril próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la !)uma de 
8.000,000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar :"C"matados 
los bienes en la primera. el día 23 de mayo próximo 
y diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta, si no se remataran eh ninguna 
de las anteriores, el día 20 de junio pró .... lmo y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que nQ cubran 
el tipo de subasta,· en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente, en la Mesa del J u;rgado o en la Caja 
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General de Depósitos. el 50 por 100 del tipo expre
sado. SIO cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en 1<:1 forma de 
pujas a la llana; si ejen. además. hasta el día señalado 
para remate podr.án hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla cuana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que {"l rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate 

Bienes objeto de subasta 

Suerte de tierra. al término de Villamanrique. al 
sitio de Onrubia. en la encomienda de Montizón. 
Quinto del Carrascal; de caber 60 hectáreas: linda: 
None. herederos de Frías; sur. Instituto Nacional de 
Colonización: este. señores Molero Herrera. v oeste. 
Antonio Frias. Inscrita al tomo 793. libro 3-9. folio 
137. finca número 2.528. 1nscripción octava. 

y para general conocimiento y para que sirva de 
notificación en legal forma a los demandados don 
Jesús Arroyo Romero y doña Nicolasa Alcázar Ayuso. 
si se encontraran en ignorado paradero. se expide el 
presente en Madrid a 14 de febrero de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.751-C. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustrisimo 

señor Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
18 de Madrid, en autos seguidos ante el mismo bajo 
el número 286/1985, como juicio procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido a instancia de Banco de Crédito Indus
trial, representado por el Procurador Jase LIorens 
Valderrama, contra Josefa GranelJ Félix, José Alegre 
Oltra y (Superficie Laminadas Paterna. Sociedad 
Anónima»), sobre reclamación de cantidad, se notifica 
por el presente a los demandados referidos, cuyo 
docmicilio actual se desconoce, qUe el precio ofrecido 
para la fmca 25.768 asciende a la suma de 6.000.000 
de pesetas. no alcanzando la suma ofrecida por el 
rematante el tipo de la segunda subasta, se suspende 
la apror.ación del remate a los fines estableddos en la 
regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

y para que sirva de notificación a doña Josefa 
Granell Félix, don José Alegre Ohm y «Superficies 
Laminadas Paterna, Sociedad Anónima», por desco
nocerse su actual paradero, expido la presente en 
Madrid. a 16 de febrero de 1990.-EI Secreta
rio.-1.704-c. 

Anuncio 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pnmera Instancia número 11 de los de Madrid. en 
auto de fecha 16 de febrero de 1990. dictado en el 
expediente de jurisdicción voluntaria número 
41911989. promovido por don Vicente Delgado Sán
chez. representado por la Procuradora de los Tribuna
les señora Calvo Meijide. instando la convocatoria 
judicial de Junta de accionistas. ha acordado COll"\'O

car Junta general de la Compañía mercantil «Gama 
Color, Sociedad Anónima». señalándose para la cele
bración. en primera convocatoria. el día 18 de abril de 
1990. a las diecisiete horas. y en segunda. si fuere 
preciso. el día 19 de abril de 1990. a las diecisiete 
horas: la cual tendrá lugar en el domicilio social de la 
expresada Entidad. sito en Alfonso GÓmez. 42. 2. a, de 
Madrid. con las formalidades legalmente previstas. y 
bajo la presidencia del Letrado don Robeno Berjón 
Melón. designado a tal fin por este Juzgado. con el 
siguiente orden del día: 

Primero.-Nulidad de la Junta general extraordina
ria. celebra.da en primera convocatoria el día 10 de 
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junio de 1988. y de los acuerdos adoptados en la 
misma. 

Segundo.-Aprobación del acta de la Junta y. en su 
defecto. nombramiento de accionistas interventores. 

y para que sirva de pubhcación en forma en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el periódico «El 
País» de esta provincia. expido los presentes en 
Madrid a 16 de febrero de 1990.-EI Secretario.-
1.774-C. 

Edictos 

El SecretarIo del Juzgado de Pnmera Instancia 
número 17 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en estl' JUlgado se tramita juicio 
ejecutivo número 758/1984 a instancia del (~Ranco 
Exterior de España. Sociedad Anónima). contra don 
Ramón Baquena Malina y doña Pilar Casa~ Aybar. ). 
en ejecución de sentencia dictada en ellos. se anuncia 
la venta en pública subasta. por tér.mino de \'einle 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pcricwlmentc en la 
cantidad de 15.264.978 pesetas para la rrim('!"a de las 
finC'as y de 1.2Ql.513 pesetas para la s('gunda. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de AudienC"Ía de este 
Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. número M, 
terC'ero. en la forma siguiente' 

En primera subasta el día 5 de abril próximo y hora 
de las diez treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el dia 26 de abril próximo "Ir' hora de las die7 
treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de mayo próximo. a las 
diez cuarenta. sin sujeción a tipo. pero con la<; demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primrra 
ni en seg.unda subasta que no cubran las dm l('recras 
partes de los tipos de licitación . 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores en cualquier agencia del ~(Banco 
Bilbao Vizcaya)} a favor de este JU7gado y de los autos 
número 758/1984 una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación 

Que las subastas se celebrarán en forma dl' pujas J 

la llana. si bien. además. hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en sohn.' 
cerrado. 

Que podrá licitarse en calidad de C'('der a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio 

Que a instancia del actor podran reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumplies" sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad. suplidos por cenifica
ción registraL estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. debiendo conformarse con ellos los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Que asimismo estarán de maniliesto los autos y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al credito del actor continuarán subsistentes v sin 
cancelar, entendiéndose Que el rematante 10<; <lCC'Pla J 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su· extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Piso en planta primera. letra D. de la casa número 
8 de la plaza de Va1paraiso. en Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Madrid. al 
tomo 1.008 del archivo. libro 387, folio 118. finca 
número 28.065. 

Urbana. Panicipación indivisa del 1.4 por lOO 
sobre la finca número l. planta sótano de la casa sita 
en Madrid. plaza de Valparaíso. números 7 y 8: de 
1.924 metros cuadrados de superficie Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Madrid. al folio 
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103. tomo 1.006. del archivo. lihro 387. de la sección 
segunda, finca número 28.055. 

y para su publicJC'ión en el «Boletín Oficial del 
EstadQ»). expido el presente en Madrid a 19 de febrero 
de 1990.-EI Sccretario.-1.695-C'. 

* 
Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 359/1989. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Florencia Aráez 
Manínez. contra Juan Martin-Lorente Callejas y 
otros. en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días. los bienes 
q.ue al final se describirán, bajo las siguientes condi
Ciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 10 de septiembre de 1990. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación' 
5.960.000. 3.450.000 Y 4.550.000 pesetas. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 8 de octubre de 1990. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 4.470.000. 
2.587.500 Y 3.412.500 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 12 de noviembre de 1990. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeció~ a tipo. 

Segunda.:"'Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberan consignar una cantidad iguaL por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segund~ subastas. y en la tercera. una C'antidad igual. 
por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta, evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. cuenta del Juzgado número' 41.000. en la 
agencia urbana n-úmero 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55. numero de expediente o procedi
miento 24590001835989. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la "Condición sexta del presente edicto, sin cuye. 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma "Y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del anícu!o 13 I de la. Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuana del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-l...as cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. ",j los hubiere, al crédito del Itetor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
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cotTesponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de 105 participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas. los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

L Vivienda -sita en la calle Juan Montalvo. 
numero 15. piso tercero. C. Finca independiente 
numero 13 de la casa llamada «Casa 5)). situada en la 
manzana H de la avenida de Reina Victoria. Tiene 
una superficie de 84 metros 86 decímetros cuadrados. 
distribuidos en vestíbulo. estar··comedor. tres dormi· 
torios. cocina. baño y terraza. Finca 1.878. antes 
37.213. del Registro de la Propiedad número 26 de 
Madrido 

2. Vivienda sita en Torrejón de !~.rdoz (Madrid). 
en' la calle Abedul. número l. ,piso segundo. B. Casa 
númer{) 9 en calle particular con anterioridad. Con 
vuelta a calle Roble. en el Camino Llano de la Galga 
y de la Yegua. tiene una superficie de 65 metros 11 
decímetros cuadrados. Finca número 17.217 del 
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz. 

3. Vivienda sita en A1cobendas (Madrid). paseo 
de la Chopera. número 79. piso tercero. A. en el 
bloque l. Antes era la avenida de·España. sin número. 
Tiene una superficie de 66 metros 38 decímetros 
cuadrados. distribuidos en estar.comedor. tres dormi· 
torios. cuarto de asco. cocina. terraza cubierta \' 
terraza descubiena. Finca 6.929 del Registro de lá 
Propiedad de Alcobendas. 

Dado en Madrid a 19 de. febrero de- 1 990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rioo-1.762-Co 

* 
La Magistra·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.365(1987. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. representado 
por el Procurador señor Estrugo Muñoz, contra don 
Antonio Oniz Crespo. y' en ejecución de. sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas. cuyo remate tendrá Il;lgar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Capitán 
Haya. 66. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 5 de abril de 1990, 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el dla 7 de mayo de 1990 próximo. y hora de las 
doce. 

Yen tercera subasta. si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el dia 7 de junio de 1990 próximo a las 
doce horas. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. que para 
tomar pane deberán consignar previamente los licita~ 
dores en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igualo .superior al 
50 por 100 de los respectivos tipos de licitación: que 
las subastas se celebrarán ~n fonna de pujas a la llana. 
si bien. además. hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobrc ccrrado. 
que podrá Iicitarse en calidad de ceder a un tercero. 
cesión que sólQ podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio. que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubieno el tipo de subasta y lo 
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admitan.·a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas: Que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellosJos licitadores que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, que asismismo. 
estarán de manifiesto los autos. y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Urbana número 18. piso primero. vivienda núme~ 
ro 7. con acceso por escalera y ascensor correspon~ 
diente de la casa provisionalmente señalada con el 
número 48. de la calle José Cadarso con vuelta a la 
caJle Valle Indan, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9. de Madrid. con el número 
16.264. tomo 1.251. libro 201. folio 79. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1990.-La 
Magistrada·Juez.-La Secretaria.-1.760--C, 

* 
Don Juan Lucas Vceda Ojeda. Magistrado·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.21 3(1 989B. a 
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad <le 
Madrid. representada por el Procurador don Luis 
Estrugo M uñoz, contra Segundo lago Crespo y Maria 
Lozano Garcia. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por términ'o de veinte 
días. los bienes que al final se describirán. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate ,se llevará a cabo en una.o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del anículo i 31 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 21 de enero de 1991. a las trece 
treinta horas. Tipo de. licitación: 23.400.000 pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 18 de febrero de 1991. a las doce 
horas. Tipo de licitación: J 7.550.000 pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 20 de mayo de 1991. a las diez y 
diez horas- sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos Jos 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe~ 
rán consignar una cantidad igual. por lo menos al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la
subasta evitando trámites contables. superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la. Mesa del Juzgado 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
Agencia urbana número 40. sita en calle Capitán' 
Haya. 55. Número expediente o procedimiento: 
245900181213·898. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escnto en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Qulnta.-Lo~ autos y la ceni~caci"ón del' Registro de 
la Propiedad a que' se refiere la regla cuana del 
anículo 131 de la Ley Hlpotecana están de manIfiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacióri. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con ti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los panicipanes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y. en S11 caso. como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de las subastas, 
también podrán 'reservarse 'en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. par sí el primer adjudicatario no cump1iese 
con su Obligación y desearan aprovechar el remate 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

,Bien'objeto de subasta '1'. 

Casa en Madrid, avenida Pablo Iglesias. 7. piso 
séptimo letra e, casa en esta capital con fachada a la 
avenida Federico Rubio. 13 antiguo y 11 moderno. 
Consta de cinco plantas o pisos. distribuidos' la baja 
en panal y locales para industri~ y las otras en dos 
viviendas exteriores con cinco habitaciones cada una. 
ocupando toda la superlicie del solar. excepto 17 
metros 80 decimetros cuadrados. destinados a patios. 
La construcción es entramada de hierro. ladrillo v 
cemento. solado de baldosín hidráulico y mosaicó. 
carpintería de segunda y herrajes de uso corriente. Las 
lineas descritas encierran una superficie de 148 
metros 40 decímetros cuadrados. equivalentes a 1.899 
pies cuadrados 54 decímetros de otro también cuadra· 
dos, ·Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
26 de Madrid al tomo 82 .del archivo 76. finca 5.718. 
inscripción' primera. de fecha 2 de febrero de 1987. 

Madrid, 19 de febrero de 1 990o-EI Magistrado
Juez .. Juan Lucas Uceda Ojeda.-EI Secretario.
lo763-C. 

* 
Don Juan Vceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento jUdicial sumario del artículo. 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.627/1989., a ins· 
tanda de don Bemabé Santamaria de Dios.y don 
Federico Martín Arroyo Roldán, representados por la 
Procuradora doña Maria Esther López Arquero. con· 
tra don Antonio Tejerina García y doña Antonina 
Reguera Manínez. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes que al final se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re~ 
gla 7." del.ankuJo 131 de la Ley Hipotecaria. con· 
fonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 23 de abril de 199 L a las 
doce treinta horas. Tipo de ricitación: 16,000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha: 18 de junio de 1991. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 12.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha:' 23 de julio de 199 L a las 
trece treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta lodos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad iguaL por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta. evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a estos 
que efectúen su~ depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcava. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. cuenta del Juzgado número 41.000. en la 
agencia urbana número 40. sita en calle Capitán 
Haya. número 55, número de expediente o procedi~ 
miento 245900018 162789. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin C"m'o 
requisito no será admitida la postura. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re~ 
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del articLilo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-8 la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere senalado. según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen~ 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que asi lo acepten)" Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cistierna. tomo 396. libro 24 de Valderrueda. folio 
158. finca 1.532. inscripciones pIimera y segunda. 

Local destinado a discoteca, en Puente Almuney. 
ténnino municipal de Valderrueda (León), en la calle 
comprendida entre la carretera de Almanza-Pedrosa 
del Rey y el ferrocarril de León-Bilbao: compuesto de 
dos pla1'ltl'lli y comunicado mediante una puerta de 
acceso con Olro local. actualmente destinado ~ bar
restaurante. y fachada a la carretera de Almanza
Pedrosa. Tizne una superficie construida de pl:!::.ta d~ 
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121 metros 61 decímetros cuadrados. La planta baja 
consta de una sala principal donde se ubicará la pista 
v una :zona de mesas. un mostrador de atención al 
público. una cabina y una zona de aseos en el fondo: 
dicha planta se comunica con la planta primera por 
medio de una escalera: tiene una superficie útil de 119 
metros 64 decimetros cuadrados. La planta primera se 
destinará a zona de mesas y sala de TV, tiene una 
superficie útil de 98 metros 34 decimetros cuadrados. 
Se edifica sobre un terreno de 133 metros 13 decíme~ 
tras cuadrados. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Vceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-I.753-C. 

* 
En vinud de providencia de eSla fecha dictada por 

la ilustrísima señora Magistrada~Juez de Primera 
Instancia número 5 de Madrid. en los autos de 
secuestro número 42/1987. seguidos a instancia de 
Banco Hipotecario de España. representado por el 
Procurador señor Pinto Marabotto con Ana María 
Josefa Gil. Antonio González Bautista v Josefa Garcia 
Bemal sobre secuestro y posesión inlerina de finca 
hipotecada se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez las fincas 
siguientes: 

Bienes objeto de subasta 

l. En Málaga. Conjunto Residencial ~(EI Torcah). 
Finca número I de la demanda. 27 de escritura de 

préstamo. Vivienda tipo B. en· planta tercera. portal 
17. Fase~ quinta del Conjunto «El Torcah). sito en una 
parcela procedente del predio rústico Haza Honda v 
Huerta de Córdoba. en el partido primero de la Vegá 
de dicho término. Inscrita al tomo 1.940. sección 3.'\ 
libro 90, folios 126 y 127. finca registral K 155. 
inscripciones segunda. tercera y quinta del Registro 
de la Propiedad de Málaga 

2. Finca tercera de la demanda, 92 de la escritura 
de préstamo. Vivienda tipo A. en planta novena del 
portal número 18 de la fase quinta, L del Conjunto 
Residencial «El Torcab), sito en una parcela proce
dente del predio rústico Haza Honda \" Huerta de 
Córdoba. en el partido primero de la V~ga en dicho 
ténnino. Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad número I de Málaga a los 
tomos 2.006 y 19.040. sección la. libro 95. folios 81 
y 82. finca registral 8.285. inscripciones segunda, 
tercera y quinta. 

La primera subasta se celebrará en la Sala Audicn~ 
·cia de este Juzgado el próximo día 3 de mayo de 1990, 
a las diez treinta horas de su mañana. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el de 
5.682.000 pesetas respecto de la finca registral 8.155 y 
5.998.000 pesetas para la número 8.285. no admitién~ 
dose posturas que no cubran las dos terccras panes 
del tipo que está fijado en la escritura de constitución 
del préstamo. 

$egunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 50 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
"equisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI precio de remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación 
del mismo. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la finca que se 
subasta estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan exammarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con eIJos \" no 
tendrán derecho a exigir ningún otro y que las c~rgas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera. al crédito Que reclama el actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematantc los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse a su eXllnción el precio del 
remate. 

::n segunda subasta, -caso de no haber habido 
pl)store~ en la ;Jrimera. ni haberse pedido la adjudica· 
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ción en forma por el actor, se señala el próximo ~ia 
4 de junio de 1990. a las diez treinta horas de su 
mañana. en el mismo lugar que la primera. por c:1 75 
por 100 del tipo Que sirvió de base a la primera. 

En tercera subasta. caso de no existir postores en la 
segunda y si no se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor. se señala el dia 4 de julio de 
1990. a las diez treinta horas de su mañana. sin 
sujeción a tipo. 

Sirva la publicación de este edicto también de 
notificación a los demandados. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1990.-La 
Magistrada~Juez.-EI Secretario.-1.754-('. 

* 
El senor Juez de Primera Instancia del Juzgado 13. 

en el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguido.en este Juzgado con el 
número 416-87. a instancia del Proc\.lrador señor 
Rodríguez Puyol. en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima)). 
contra don Martín Panadero Rubio y doña Rosario 
Pallero Salomón, con domicilio en carretera de la 
Solano. 18. en Manzanares (Ciudad Real). sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días el bien hipotecado que más abajo se 
describe. por el precio que para cada una de las 
subastas se anuncian. se indica a continuación. 

El remate tendrá Jugar en la' Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 5 de abril. a las doce 
horas. por el tipo establecido en la .escritura de 
hipoteca, ascendente a 30.400.000 pesetas. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica
ción en fonna por el actor. el día 24 de mayo. a las 
once cuarenta y cinco horas. igual al 75 por 100 de la 
primera. no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor. el día 21 de junio. a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Ju:zgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando, pára ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquel. el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se'refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria: se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
ex.tinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de una parcela de terreno en tér~ 
mino de Alcázar de San Juan. polígono de desconges~ 
tión de Madrid, denominado «Alces>~. senalada con el 
número veintisiete en el plano parcelario. se hall:>< 
pendiente de inscripción. referencia anterior. tomo 
1.554. libro 373 de Alcázar de San Juan, folio 44, 
finca 33.342. inscripción primera. 

elido en Madrid a 20 de febrero de 11j90.-868~3. 
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Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32 de los de Madrid. bajo el 
número 1.900/1989. instado por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra Juan Luis Castro 
Petinal y Manuela Dornínguez Ran. se ha acordado 
notificar a usted Que de La certificación librada por el 
señor Registrador de la Propiedad de la finca sita en 
Madrid. calle Numancia. número 24. escalera 
izquierda. segundo derecha. consta como titular de 
alguna carga o derecho real constituido con posterio
ridad a la inscripción de la hipoteca Que ha motivado 
el procedimiento. y en virtud de lo dispueSlo en el 
artículo 131. regla Quinta. se le notifica la existencia 
del mismo. indicándole la facu1tad que tiene de 
satisfacer antes del remate el importe del crédito, 
intereses y costas _ aseguradas con la hipoteca de la 
finca. Quedándose subrogado en 105 derechos del 
actor. 

Haciéndose constar que las subastas de la finca 
ejecutada sita en calle Numancia. numero 24. escalera 
izquierda. segundo derecha. se celebrarán en' 

Primera suhasta: El día 2 de diciembre de 1991. a 
las trece horas. 

Segunda subasta: El día 3 de febrero de 1992. a las 
diez cuarenta horas. 

Tercera subasta: El día 2 de marzo de 1992. a las 
diez diez horas. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 887.108 pesetas de principal. 180.909 
pesetas de intereses y 910.000 pesetas de· gastos y 
costas calculados. 

y para que sirva de notificación a don Carlos 
Arévalo Cancho y doña Maria del Carmen Moreno 
Nieto. libro el presente para su publicación en el 
.. Boletín Oficial del Estado». en Madrid a 21 de 
(ebrero de 1990.-EI Magistrado~Juez. Enrique Marin 
López,-EJ Secretario,- J, 76 J ,c. 

* 
Don José Ignacio Zarzalejos BurguiUo, Magistrado· 

Juez del Juzgado de Primera Instancía número 3 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos de juicio ejecutivo bajo el 
número 1421/1980, seguidos a instancia de panes: 
.. Financiera Seat, Sociedad Anónima» contra don 
Carlos Carrasco Muñoz de Vera, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera, segunda y tercera subasta, ténnino 
de veinte días los bienes embargados al demandado y 
para lo cual se señala el próximo día 9 de mayo a las 
diez cincuenta horas, por el tipo de 10.000.000 de 
pesetas. Caso de que resulte desiena la primera 
subasta se señala para la celebración de la segunda el 
próximo día 7 de junio a las once horas y diez 
minutos, con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera subasta. Si resultase también desiena 
la segunda, se señala el próximo día 6 de julio, a las 
diez horas cincuenta minutos para que tenga -lugar la 
celebración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, planta primera de esta capital y con arreglo a las 
siguientes condiciones que establecen los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Que en la primera y segunda subasta no se admiti
rán posturas inferiores a las dos terceras partes de los 
respectivos tipos, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado a1 efecto, una cantidad 
igual, al menos, al 50 por 100 del tipo que sirvió de 
base para que tuvieran lugar las mismas, pudiendo 

Miércoles 7 marzo 1990 

efectuarse posturas por escrito previa la consignación 
del depósito .establecido para tomar parte. 

Que 105 autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría y que Jos 
títulos de propiedad se ha~ suplido por certificación 
registra1 entendiéndose Que 105 licitadores aceptan 
como bastante los mismos sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que se 
les dé a los depósitos que efectúen para tomar parte 
en los remates el destino legal que previene el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que salen a subasta son los siguientes: 

Urbana.-Vivienda derecha de planta 7, de casa en 
Madrid, antes Fuencarral, calle Valderrodrigo, 
número 13, con superficie aproximada de 66,75 
metros cuadrados, de los Que 4,44 metros cuadrados 
corresponden a terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 12, al tomo 688, libro 457 de 
Fuencarral. folio 31, finca número 35.787. 

y para Que sirva de notificación en legal forma al 
demandando don Carlos Carrasco Muñoz de Vera, al 
hal1arse en ingnarado paradero y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado)~, expido y firmo el pre· 
sente en Madrid a 23 de febrero de 1990.-EI Secreta· 
rio,-882,3, 

MALAGA 

Edictos 

Don José García Manos. Magisuado·Juez-de Primera 
Instancia número 1 de los de Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
Que se siguen en este Juzgado, CaD el número 310 de 
1987. a instancias del Procurador don José Diaz 
Domínguez, en nombre de -«general Malagueña de 
Inversiones Sociedad Anónima». contra doña Car· 
men Sánchez Tárraga y don Juan M. Prados Maimón. 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez y, en su caso. por segunda y tercera -y 
término de veinte-días. de la finca Que luego se dirá. 

La primera subasta se celebrará el dia 5 de abril de 
1990. a las once treinta horas. en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en calle Córdoba. número 6. 
segundo. piso. 

La segunda subasta, el día 4 de mayo. y la tercera 
subasta, el día 6 de junio. ambas a la misma hora y 
lugar Que la primera. La segunda. con rebaja del 25 
por lOO en el lipo de la primera. y la tercera. sin 
sujeción a tipo. 

Los postores deberán consignar previamente una 
cantidad igual. al menos. del 20 por 100 del tipo para 
la primera, Que será el valor de la peritación de los 
bienes e igual porcentaje del tipo reducido en un 25 
por 100. para la segunda y la tercera. No se admitirán 
posturas Que no cubran los dos tercios del expresado 
tipo, para la primera y segunda. y sin esta limitación 
para la tercera. El remate podrá ser cedido a tercero, 
con las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes. si Jos hubiere. al crédito del actor. que continua· 
ran subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca de que se trata sale a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos. encontrándose en 
Secretaría la certificación de cargas. donde podrá ser 
examinada por los interesados. Que deberán canfor· 
marse con los títulos ·existentes. sin derecho a exigir 
ningun otro. 

Finca a subastar 

Vivienda número 14. tipo e ~3. en urbanización 
-«Cotomar». del Rincón de la Victoria: consta de 
planta baja y alta. Superficie: 75.56 metros cuadrados 
de la vivienda. v del solar. 145.44 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo' 1.360, folio 107. finca número 9.210 

6605 

del Registro numero 7. Valorada en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de febrero de J 990.-El 
Magistrado-Jue-z. José García Manos.-EI Secreta· 
no,-1.758,C. 

* 
Don Jesus María Hidalgo González, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia numero 2 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo Que 
se-siguen en este Juzgado con el número 1.047/1988, 
a instancias del Procurador don José Díaz Domin~ 
guez. en nombre y representación de .. Banco Zarago· 
zano, Sociedad Anónima», contra don Emilio Her· 
nandez Ortega y doña María Angeles Muñoz Rufino, 
se ha acordado la venta en pública subasta por 
primera vez y en su caso por segunda y tercera y 
termino de veinte días de las fincas que luego se 
dirán. 

La primera subasta se celebrará el día 25 de abrii 
próximo. a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba número 6. 3.8 

planta. 
La segunda subasta el dia 25 de mayo y la tercera 

subasta el dia 25 de junio, ambas a la misma hora y 
lugar Que la primera. La segunda con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Los postores deberán consignar previamente una 
cantidad igual. al menos. del 20 por 100 del üpo para 
la primera, que será el valor de la peritación de los 
bienes. e igual porcentaje del tipo reducido en un 25 
por lOO. para la segunda y tercera. No se admitirán 
posturas Que no cubran los tercios del expresado tipo, 
para la primera y segunda, y sin esta Iimitac,ión para 
la terCera. El remate podrá ser cedido a tercero. con 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. si 
los hubiere, al crédito del actor. Que continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas de que se trata salen a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos. encontrándose en 
Secretaría la cenificación de cargas. donde podrá ser 
examinada por los interesados, que deberán confor· 
ITÍarse con los títulos existentes, sin derecho a exigir 
ningún otro. 

Fincas que se subastan 

Urbana 51. Apartamento tipo F. a la izquierda en 
relación a la meseta de la escalera. Mide 54.72 metros 
cuadrados, más 29.78 metros cuadrados de terraza, en 
planta segunda del edificio Maria 1I. en calle Herma
nos Salón. de Marbella. Finca. número 4.550 al tomo 
1.026. libro 59. folio 75 del Registro numero 2 de 
Marbella. Valorado en 6.500.000 pesetas. 

Urbana 51. Apartamento lipo F. en planta segunda 
del edificio María n. partido de Campiña y pago de 
Guadapin. procedente de la hacienda El Calvario. en 
Machena. Mide 54.72 metros cuadrados. más 29.78 
metros cuadrados de terraza. Finca numero 9.827 al 
tomo 1.129. libro 129. folio 90 del Registro número 2 
de Marbella. Valorado en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado--Juez, Jesus María Hidalgo González.-El 
Secretario.-J. 756~C. 

ORENSE 

Edictos 

En cumplimiento de 10 acordado por providencia 
de esta fecha por la señora Juez de Primera Instancia 
número 6 de Orense. doña María Begoña Rodríguez 
González. se hace saber: 

Que en este Juzgado, y con el número 34 de 1990, 
se ~ramita expediente de jurisdicción voluntaria pro~ 
movido por la Procuradora doña Maria de los Ange~ 
les Sousa Rial. en nombre de don Delmiro Miguez 
Femández, sobre declaración,de fallecimiento de don 
Luis Miguez Femández, nacido en Outeiro de Sangu· 
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ñedo~Verea~Orense en fecha 7 de febrero de 1939. hijo 
de Luis v Josefa, vecino de esta ciudad, donde estuvo 
domicili~do en calle urbanización «La Carballcir3). 
Que marchó a Arnerica el año 1979. sin que con 
posterioridad se haya vuelto a saber del mismo y de 
su paradero. pese a las múltiples gestiones realizadas 
al efecto. 

Lo que. a los fines previstos en 'los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en 
relación con los artículos 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto. el cual se publicará en el «(Boletín Oficial del 
EstadQ). «Boletín Oficiah) de esta provincia y en un 
periódico de Madrid y otro de Oren se. así como por 
Radio Nacional de España por dos veces y con 
intervalo de quince días. a los efectos legales y para 
cualquier persona que lo considere oportuno. procede 
comparecer ante este Juzgado para ser oída en el 
mencionado expediente. 

Orense, 2 de febrero de 1990.-La Juez. María 
Begoña Míguez Femández.-El Secretario.-1.765-C. 

l.' 7·3·1990 

* 
Don Olegario Sornoza Castro. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de la ciudad de Orense 
y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado. con el 
número 174 de 1989, se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurag.or 
señor MarQuina Femández. contra don Manuel Oon
zález Rodríguez y doña Rosa Balboa Perez. vecinos 
de Orense y con domicilio en Señorín. de Carballino. 
sobre reclamación de la cantidad de 3.606.81 1 pese
tas. en cuyos autos se acordó sacar a subasta publica, 
con intervalo de veinte días, los bienes Que se indican 
seguidamente. cuyas subastas se celebrarán a las doce 
horas de los días que se indican a continuación: 

Primera subasta: El día 25 de abril de 1990. por el 
tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 25 de mayo de 1990. con la 
rebaja del 25 por 100. sin Que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 25 de junio de 1990. sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
preciso depositar previamente en la Secretaría de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. por lo 
menos. el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Terreno al nombramiento de ~(Lampazas)). sito 
en el pueblo de Señorín, partido judicial de Carba
Bino. provincia de Orense. Tiene una superficie 
aproximada de 2 áreas y sus linderos son los siguien
tes: Norte. carretera; sur. con propiedad de don 
Manuel VázQuez Crespo: este. herederos de Bernardo 
González Ganiga. y oeste. con propiedad de Lin"o 
Corral. Esta parcela de terreno tiene una fachada a la 
carretera de unos 30 metros de largo por unos 7 
metros de fondo. Su valor en venta se fija en la suma 
de 500.000 pesetas. 

2. Local comercial sito en la planta baja de un 
edificio compuesto de sótano. planta baja. cuatro 
plantas de piso, con dos viviendas por planta o piso. 
y dos áticos, sin numero de ,gobierno. sito en la Bajada 
del Cuco o Viaducto. en la villa de Carballino. 
provincia de Orense. Este local tiene una superficie de . 
160 metros cuadrados, con una.fachada a la calle de 
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su situación de 5 metros. Se encuentra en estructura 
y tiene unos amplios ventanales por su parte posterior 
y carece de columnas. Su valor en venta se fija en la 
suma de 8.000.000 de pesetas 

3 .. Vivienda. derecha. ubicada en la primera 
planta de pisos, señalada con la letra A. a fachada 
principal. del inmueble reseñado en el numero 2. 
Tiene una superficie de 106 metros cuadrados y 
consta de los siguientes servicios y dependencias: 
Salón, cuatro donnitorios. dos cuartos de baño. uno 
de ellos incorporado al dormitorio principal. cocina. 
tres annanos empotrados y pasillo de comunicación. 
Su valor en venta se fija en la suma de 3.500.000 
pesetas. 

4. Vivienda, izquierda, señalada con la letra B). 
ubicada en la primera planta de pisos, a fachada 
posterior. La superficie. distribución v características 
son iguales a las de la vivienda anterior. Su valor se 
fija en la suma de 3.700.000 pesetas. 

5. Vivienda, derecha. ubicada en la tercera planta 
de pisos. señalada con la letra A). a fachada principal 
del edificio. la superficie. distribución v características 
son iguales a las de las otras viviend~s. Su valor en 
venta se fija en la suma de 3.500.000 pesetas. 

6. Vivienda. izquierda. ubicada en la cuarta 
planta de' pisos. señalada Con la letra B). a fachada 
posterior. La superficie. distribución y características 
son iguales a las de las otras viviendas. Su valor en 
venta se fija en la suma de 3.300.000 pesetas. 

7. Terreno. al nombramiento de (X estelo)}. sito 
en el pueblo de Señorin, partido judicial de Carba-
11ino. 'provincia de Orense. Tiene una superficie 
aproximada de 800 metros cuadrados y sus linderos 
son los siguientes: None. con Antonio Vi llar Pereira: 
sur. carretera del cementerio: este. carretera del 
cementerio. y oeste. resto de la misma finca. El valor 
en venta de la parcela únicamente se fija en la suma 
de 1.500.000 pesetas. 

Dado en Orense a 5 de febrero de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Olegario Somoza Castro.-El Secreta
rio.-1.757.C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Doña Ana M. Pilar Alvarez Rodríguez. Maglstrada~ 
Juez de Primera Instancia número 2 de Palma de 
Mallorca. 

Hace Saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.426/1988. a instancia de «Sumi
nistros La Unión Divisón Maquinaria. Sociedad Anó
nima», contra don Antonio García Cano. y en ejecu
ción de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en publica subasta. por ténnino de veinte dias. de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. que han 
sido tasados ~ricialmente en la cantidad de 
7.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en plaza de 
Castilla. número 1. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 10 de mayo próximo y 
hora de las once. por el tipo de tasación 

En Segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por lOO del 
tipo, el día 11 de junio próximo y hora de las once. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de julio próximo. a las 
once, sin sujeción a tipo pero con las demás condicio
nes de la segunda. 

Se adviene: Que no- se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar partc 
deberán ingresar previamente los licitadores el 20 por 
100 del precio de la valoración en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar. sin 
número. de Palma de Mallorca. al numero de cuenta 
045200017142688: Que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana. si bien además hasta el dia 
sena lado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado: Que podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacersc 
previa o simultáneamente a la consignación del pre-

. cio: Que a instancia del actor. podrán reservarse los 
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depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; Que los 
titulas de propiedad. suplidos por cenificaclón regis
tra!, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros: 
que asimismo estarán de manifiesto los autos, y.que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubIere. 
al crMito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabihdad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente' 

1. Urbana: Mitad indivisa de la planta baja y 
corral número ll-B. de la calle Teniente Mateu 
Garcias. De superficie 718.80 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Palma. Sección VIL libro 252. folio 205. finca numero 
14.603 del tomo 2.12Q. . 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de febrero de 
1990.-La Magistrada-Juez. Ana M. Pilar Alvarez 
Rodríguez.-EI Secretario.-884-C'. 

* 
Doña Ana M. Pilar Alvarez Rodríguez. Magistrada

Juez accidental de Primera Instancia número 2 de 
Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número. 1.258/1988·4. se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario. artículo 131 Le)' Hipote· 
cana. a instancia del Procurador Juan García Ontoria. 
en representación de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña ''1 Baleares. contra A.ngeles 
Cuadros Lorente: en reclamación de 4.943.589 pese
tas; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y publica subasta. por término de 
veinte días y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. la' finca 
siguiente: 

Entidad registral número 4 l.-Apartamento numero 
41 (que está señalado con el número 13. en planta 
primera), del edificio «Cruz del Sun>, sito en Santa 
Eulalia del Río. Tiene 157 metros 64 decímetros 
cuadrados de superficie, y linda: Por la derecha. 
entrando, con el paseo Maritimo: al fondo. con calle 
Nueva; a la izquierda. con apartamento numero 42. y 
al frente. con pasillo común por donde tiene la 
entrada. Inscrita al tomo 927 del libro 229 de Santa 
Eulalia, folio 104, finca 10.885-N, inscripción tercera. 
Esta tasada en 9.000.000 de pesetas .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera. 113. «(Llar de la 
Infancia». el próximo día 16 de abril. a las diez horas. 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además, se hace constar: Que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. al 
credito de la actora continuarán subsistentes. en¡en
diendose que el rematante los acepta 'y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del remate. Deherá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subastas .. si hubiere 
lugar a ello. en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar. sin numero. de Palma de 
Mallorca. al numero de cuenta 045200019125888. 
para tomar parte en las mismas: en tercera o ulterio
res Que en su caso puedan celebrarse. el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado en la segunda: en todas las subastas. desde su 
anuncio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrilo. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a ·un tercero . 
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Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de mayo. a las diez horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera: y. caso -de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día I S de junio. también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de febrero de 
1990.-La Magistrada-Juez. Ana M. Pilar Alvarez 
Rodriguez.-EI Secretario. José L. Campillo.-1.768-C 

PAMPLONA 

Edictos 

Don GuiHenno Ruiz Palanca. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Pamplona y su 
partido. 

Hago saber: Que a la doce horas de los dias 2 de 
abril. 7 de mayo y 6 de junio de 1990 tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública subasta. por primera. 
segunda o tercera vez. respectivamente. de los bienes 
que luego se dirán, los cuales fueron embargados en 
autos de juicio ejecutivo 547-B-1989. promovidos por 
«Banco Cantábrico. Sociedad Anónima)~. contra 
«Aoots. Sociedad Anónim3». y se hace constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los l1citadores conSignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual. por 10 menos al del 20 por 100 del 
valor de. la tasación. en la primera subasta: del 20 por 
100 de dicho precio. con rebaja del 25 por lOO. en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera sUbasta; en la segunda. de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100. Y en la tercera. sin sujeción a 
tipo. y podrán hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercero.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél. el impone establecido en el 
apanado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander. de esta ciudad. número 1.400. 
hasta el momento de celebración de subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Una máquina rotativa automática «Ferrari~). tipo 
F-2024-B. bicolor para la inyección directa de polici
retano. número de bastidor 12.914. que consta de: 
Una mesa giratoria de 14 puestos. dos grupos inyecto
res, 4 depósitos de alimentación. un cuadro de control 
eléctrico. y una centralita hidráulica. Valorada en 
\ 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez. Guillermo Ruiz Polanco.-El Secre
tario.-1.885·C 

* 
Don Guillermo Ruiz Polanco, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Pamplona y su 
panido. 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 4 de 
abril, 3 de mayo y l de junio de 1990 tendrá lugar en 
este Juzgado por primera. segunda y tercera vez. 
respectivamene. la venta en pública subasta de los 
bienes Que luego se relacionan. los cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo número 534-
8-1988. promovidos por «Construcciones Artesanales 
Lambeno, Sociedad Anónima». COntra José lacalle 
Huarte. y se hace constar: 

Primero.-Que para tomar pane en la subasta debe
rán los hcitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
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de la tasación en la primera subasta: del 20 por 100 
de dicho precio. con rebaja del 25 por 100. en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, Y en la tercera. sin sujeción a 
tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercero.-Que nó se han suplido los títulos de 
propiedad. y la certificaci6n de cargas obra unida ajos 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar pane en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores. continuarán subsistentes. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin e.estinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Qujnto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander. de esta ciudad. número 1.400. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Local comercial de la casa numero 45 de la urbani
zación Cizur, de Ozur Mayor. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Pamplona. Valorado en 
1O.400.()()() pesetas. 

Local comercial de la casa número 22. de la calle 
Jaruta. de Pamplona. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2, al tomo 810. libro 82. folio 83. 
finca 5.169. Valorado en 15.400.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 27 de febrero de I 990.-EJ 
Magistrádo-Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-El Secre
tario.-1.883-C. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Urbano Suárez Sánchez. Juez de Primera Instan
cia número l. por prórroga, de Quintanar de la 
Orden y su partido. 

Por el presente participo y hago saber: Que en 
virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 
92/1986. seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador don Julián Ruiz Verdugo. en nombre y 
representación de don Santiago Navamuel Martín. 
contra don Emiliano Madero Barrajón, vecino de esta 
villa de Quintanar de la Orden (Toledo). sobre 
reclamación de 345.<XX:l pesetas de principal. más 854 
pesetas de gastos de protestos y 150.000 pesetas 
calculadas para costas y gastos de interés del procedi
miento: se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera vez. en pre
vención de que no hubiere postores en las dos 
primeras y términos de veinte dias los bienes embar
gados como de la propiedad del demandado que al 
final se describen previniendo a los lictadores: ' 

Primera.-Que servirá de tipo para la subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar al 
final de su descripción. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar perviamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 10 
por 100 efectivo de la tasación de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta. ·sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que se admitiran posturas. también. por 
escrito. en sobre cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes. subrogán
dose el rematante en la resposabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta-Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos mediante certificación del Registro de la 
Propiedad, entendiéndose que el rematante los acepta 
como bastantes sin derecho a exigir ningunos otros, 

Sexta.-Que el remate se podrá hacer en calidad de 
ceder a tercero. 

Dichas subastas tendrán lugar en este Juzgado de 
Primera Instancia número l de Quintanar de la 
Orden. a las diez treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 26 de abril de 1990. en ellas 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del valor de los bienes. 

Segunda subasta: El día 24 de mayo de 1990. en 
ellas no serán las posturas inferiores a la mitad de los 
avalúos y de darse las mismas circunstancias que en 
la anterior. 

Tercera subasta: El dia 21 de junio de 1990. y se 
celebrarán sin sujeción a tipo. 

El bien objeto de las subastas es el siguiente: 
Local de negocio en la ca11e San Juan. numero 5. de 

esta villa. Inscrito al tomo 915. libro 171. folio 153. 
finca número }8.338, inscripción 2.a 

Tasado en 8.0oo.QOO de pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 19 de febrero de 
1990.-e1 Juez, Urbano Suárez Sánchez.-La Secreta
ria.-872·3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Julian Sánchez Melgar, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Santan
der. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se siguen autos de juicio 
cognición número 586/1986, a instancias del Procura
dor don José Antonio de Llanos Garcfa. en represen
tación de don Miguel Diego Pérez, contra don Anto
nio Cabo Laso. sobre reclamación de cantidad. en los 
que se ha mandado sacar a pública subasta. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por término de veinte 
días. los bienes al pie reseñados. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se celebrará en primera subasta el pró
ximo día 27 de abril, a sus doce horas: en segunda. si 
la anterior quedase desierta. el 25 de mayo. a sus doce 
horas, y si quedase desierta, en tercera. el22 de junio. 
a sus doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación. en segunda. con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y en tercera, sin sqjeci6n ~ tipo. 

Tercera-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en Mesa de Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor efectivo de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. y en tercera subasta la misma 
cantidad Que para la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. en todas las 
subastas. desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación antes referida o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. y las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar pane en la 
subasta. quienes deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos Otros. y los crédi
tos, cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. subrogándose en ellos el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Treinta y dos vacas situadas en la finca de «Liérga
nes> •. en una nave adjunta. a-Ia casa. 
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El impone t.otal del mentado lote es de 5.860,000 
pesetas. 

Dado en Santander a 12 de febrero de 1 990.-El 
~agistrado~Juez. Julian Sánchez Melgar.-La Secreta· 
na, Aurora ViUanueva Escudero.-1.759·C. 

SANT FELlU DE LLOBREGA T 

EdicTO 

En el Juzgado de Primera Instancia número :2 de 
Sant Feliu de L1obregat. con el número 314 de 1989. 
se tramita expediente de declaración de herederos 
abintestato de don Salvador Sánchez Campillo. falle
cido en Mohos de Rey, en fecha 1I de enero de 1976. 
sin haber otorgado testamento alguno. habiendo com
parecido a solicitar la herencia el hermano de dicho 
causante. don Diego Sánchez Campillo. a favor del 
mismo. )' por derecho de representación a cada uno 
de los hijos del otro hermano fallecido del causante 
don Antonio Sánchez Campillo v a sus dos nietos, 
don Anuro)' Javier Sánchez Martínez, por 10 que de 
conformidad con el artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. se llama a toda persona que se crea con 
igualo mejor derecho, para que comparezca ame estr 
Juzgado, a reclamarlo dentro del término de treinta 
días. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 10 de enero de 
1990.-La Secretaria.-295-D. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don José Arturo Fernández Garcia. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del número, 2 de esta ciudad 
de Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 31/1988. a instancia de la 
Procuradora señora Pérez, en nombre de don Miguel 
Llorente del Real. contra Compañía mercantil Inter
progfer y otros, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez. el bien que 
luego se dirá propiedad de los demandados. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 5 de abril próximo 
y hora de las once de su mañana. en 'la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle San 
Agustín. 20, Palacio de Justicia. bajo las siguientes 
condiciones: 

Los referidos bienes salen a pública subasta en la 
cantidad en que han sido tasados. no admitiéndose 
las posturas que no cubran las dos tercera panes del 
dtado tipo. pudiéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, acreditan
dolo, en este caso. el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que los autos v la certificación del 
Registro de la Propiedad a q~e se refiere la re· 
gla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estan de 
manifiesto en la Secretaría, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravamenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la aclara. continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el remantanle los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

No habiendo postor en la primera subasta. se señala 
para la celebración de la segunda. el día 2 de mayo 
próximo y hora de las once de su mañana. la cual 
tendrá lugar. con la rebaja del 25 por 100 Y bajo las 
mismas condiciones que la primera. 

y no habiendo postor en la segunda subasta. se 
señala para la celebración de la tercera el dia 25 de 
mayo próximo y hora de las once quince de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. la 
cual tendrá lugar sin sujeción a tipo y bajo las mismas. 
condiciones que las anteriores. 

.. L 
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Bien embargado 

Tierra al sitio de 'Carravilla. sobre la que existe 
construido un Centro de almacenamiento y manipu
lación de graTiO, al mismo sitio de Carravilla. colin
dante con el silo del SENPA y los silos de la comarca 
agraria locaL teniendo acceso desde la carretera nacio· 
nal 601 de Segovia a Valladolid. Ocupa toda una 
superficie de 7.383 metros cuadrados. Inscrita en el 
tomo 2.979. libro 164. folio 94. finca 15.872. inscrip
ciones segunda y tercera. Valorada en 64.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Segovia a 23 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez. José Arturo Femández Garcia.-El 
Secretario.-I.773-C. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Mariano Ayuso Ruiz-Toledo. Juez de Instruc
ción número 2 de Villajoyosa, 
Por el presente auto se hace saber. Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicios de faltas, con el 
número 1.225/1988. seguidos por daños y lesiones; en 
los que se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo dice así: 

ccSentencia.-En Villajoyosa a 1 de diciembre de 
1989. 

Vistos por don Francisco Salinas Sust, de este 
Juzgado de Distrito, los precedentes autos de juicio de 
faltas, seguidos bajo el número 1.225/1988, entre 
partes; de una, en representación de la acción 
pública, el Ministerio FiscaL)' de otra. como implica· 
dos, Dagmar Giulia Maria Micucci, mayor de edad, 
natural de Cividale del Friuli (Italia), y vecina de 
Cologno Monzese (Italia), y Luis Ventura Lhnares, 
mayor de edad, natural y vecino de Villajoyosa, y 
como responsable civil subsidiario Mario Micucci. 
natural ce Trípoli y vecino de COlogno Monzese 
(Italia). 

Fa110.-Que debo absolver y absuelvo a Dagmar 
Giulio Maria Micucci de la supuesta falta que se le 
imputaba, con declaración de oficio de las costas 
procesales. 

Así, por esta mi sentencia, de la que se unirá 
certificación a las actuaciones, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo,)) 

y para Que sirva de notificación a don Mario 
Micucci, expido el prese'nte en Villajoyosa a 9 de 
febrero de 1990.-El Juez de Instrucción, Mariano 
Ayuso Ruiz-Toledo.-2.547-E. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Ribes Mencheta, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Vil1ena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
324/1989, seguidos a instancia de «Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima~), representado por el Pro
curador señor Castelo Pardo, contra don Antonio 
Tomás García, doña Rafaela Mascose Fuster. doña 
Maria Angeles y doña María Teresa Tomás Moscoso. 
calle Parrales. número 1, de Villena, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
termino de veinte días, los bienes mmuebles consti
tuidos en garantía hipotecaria de la propiedad de los 
demandados que abajo se describen con indicación 
del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de abril de 1990 a las 
diez dos horas. por el tipo pactado para la subasta, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. . 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el actor el día 21 de mayo de 
1990, a las diez ocho horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 
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En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo 8 derecho la adjudica
ción por el actor, el día 21 de junío de 1990, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera )' 
segunda subasta deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cío. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubieno 
el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que Jos autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remantante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el remantante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. )' si 
no las acepta expresamente no le será admitida la 
proposición. 

Sépüma.-Que la subasta saldrá por lotes. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

1. Cuatro, vivienda tIpo A, derecha, llegando por 
la escalera. en la segunda planta alta. del edificio sito 
en Vi1Iena, calle de Parrales, número 1: consta de 
varias dependencias; tiene una superficie de 81 
metros 43 decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle 
de José Carrera Amorós; derecha. la otra vivienda de 
esta planta, escalera de acceso y patio de luces; 
izquierda, calle de Cervantes. y fondo, de Francisco 
Hemández Esquembre y otro. Cuota: 10.5 centési
mas. Inscripción: Libro 467. folio 214, finca 37.689. 
segunda. 

Valorada para subasta en la suma de 3.600.000 
pesetas. 

Lote segundo: 

1. Cinco, vivienda tipo B, izquierda, llegando por 
la escalera, en la segunda planta alta, del edificio sito 
en Vmena. calle de Parrales, número 1: consta de 
varias dependencias; tiene una superficie de 79 
metros 1 decímetro cuadrados. Linda: Frente. calle de 
Jase Carrera Amorós: derecha. de Antonio Navarro: 
izquierda, la otra vivienda de esta planta y escalera de 
acceso y patio de luces, y fondo, dichos patios y 
escalera y casa de Francisco Hernández Esquembre y 
otros. Cuota: 9,5 centésimas. Inscripción: Libro 467, 
folio 216, finca 37.691 e inscripción segunda. Está 
alquilado. 

VaJorada para subasta en la suma de 2.900.000 
pesetas. 

Dado en ViIlena a 15 de febrero de 1 990,-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, María Isabel Ribes 
Mencheta.-869-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 1.038j1988-A. prom 0-
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vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Ricja. representada por -el Procu
rador señor Barrachina Mateo, contra «Constructora 
de Viviendas Sociales. Sociedad Anónima>. v «Cons
trucciones Aleona. Sociedad Anónima». en" los que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en püblica subasta los inmuebles que al final se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de abril próximo. y 
diez horas de su mañana. sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
47.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de mayo próximo 
y diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de junio próx.imo. y diez 
horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la suba'sta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar, previamente. en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos. el 20 por 100 del lipa expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. . 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y Que las cargas y gravámenes anteriores )' 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Terreno de los pertenecidos. que quedaron al 
este de la caseria. Basáñez Mayor al este del regato 
que baja aguas del monte Picaranda. que mide 
4.312.80 metros cuadrados. Linda: Al norte. más bien 
este. heredades de la administración de señor Men
dieta; al sur, más bien oeste. con terrenos de hereda
des de don José Juan Videa: este. más bien sur. 
heredad de la Casa Amporena. de don José ·Manzoni. 
y al oeSle, más bien none. con resto que lo separa de 
la finca que se describe a continuación. 

Inscrito al tomo 177 de Lejana, folio 134. finca 
1.329-N. inscripción 10 del Registro de la Propiedad 
3 de Bilbao. Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

B) Terreno en Lejana. barrio de San Bartolomé. 
que mide 12.654.90 metros cuadrados. y linda: Al 
none, can camino municipal que se dirige a la Ermita 
de San Bartomomé: al sur. con el regato que baja de 
Picaranda. que lo separa de la finca antes descrita y 
herederos de Vieda: al este. con propiedad de don 
Vicente Urgoiti, y al oeste. con el resto de la finca 
matriz y otros. 

Inscrito al libro 177 de Lejona. folio 139. finca 
4.564-N. inscripción quinta del Registro de la Propie
dad 3 de Bilbao. Valorado en 35.000.000 de pesetas 

y para que conste y asimismo sirva de notificación 
a la demandada «Constructora de Viviendas Sociales. 
Sociedad Anónima» y «Construcciones Alcorta, 
Sociedad anónima> •. libro el presente en Zaragoza a 
22 de febrero de 1990.-El Magistrado-Juez.-EI Secre
tario.-l.772-C. 

Miércoles 7 marzo J 990 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALMERIA 

Edicto 

Don Benito Gálvez Acosta, Magistrado-Juez de lo 
Social numero 1 de esta capital y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado de lo Social con el numero 225/1987, a 
instancia de don Manuel Gil Rueda. contra don 
Francisco Hemández Latorre. en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a publica subasta. por ténnino de 
veinte días. el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la pane demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente 

Bien que se subasta 
. I 

casa Situada en Almena. plaza de Castaños, mar-
cada con el numero 7, compuesta de piso bajo y alto, 
que mide 14 varas de fachada por 16 de fondo, o 224 
cuadradas equivalentes, segun el título, a 187 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 19. tomo 1.522. libro 805. 
finca numero 249-N. 17.765.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de lo Social, sito en paseo de Almena. numero 11, 
primero. de Almeria, en primera subasta, el día 30 de 
mayo de 1990; en segunda subasta, en su caso, el día 
28 de junio de 1990, yen tercera subasta, también en 
su caso, el dia 5 de septiembre de 1990. señalándose 
como hora para todas ellas las trece, v se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: . 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor libr8T los bienes, pagando principal y costas. 
después de celebrado quedará la· venta irrevocable. 

Segunda.-Que los. licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los phegos se conservarán cerra
dos por el Secretario. y serán abienos en el acto de 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta,-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán ron una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Septima.-Que en tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción al tipo. 
adjudicándose al mejor postor. si su oferta cubre las 
dos terceras panes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nUeve días pueda librar los bienes, pagando el princi
pal y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo al mismo tiempo el depó
sito legal o pagar la cantidad ofrecida por el postor 
para que se deje sin efecto la aprobación del remate. 
obligándose a pagar el resto del principal y costas en 
los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que. en todo caso. queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la fonna y 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 
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Y, para que sirva de notificación al público, en 
general. y a las panes de este proceso, en panicular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo 
Social, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal. se expide el presente en 
Almena a 15 de febrero de I 990.-EI Magistrado-Juez. 
Benito Gálvez Acosta.-EI Secretario.-l.77I-A. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Miguel Torres Andrés, Magistrado-Juez de 
lo Social numero 20 de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 1.587/1985, 
ejec. 138/87-. registrado en este Juzgado de lo Social. 
a instancia de don Antonio Huetos Arias, contra 
«1ndiversa» (Agustin Campo Camacho). en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días, el siguiente bien embargado 
como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca rústica.-Posesión o coto denominado Fuen
santo Ruinas del Despoblado, 'en término de Valdara~ 
cete, de caber 825 hectáreas 33 áreas 54 centiáreas, 
segun el Registro, y 829 hectáreas 67 áreas.76 centiá
reas, conforme al Catastro, valorado prudencialmente 
en la cantidad de 114.350.000 pesetas. Finca numero 
4.389, tomo 1.550, libro 66 de Valdaracete. folio 76 
del Registro de Arganda del Rey-Madrid. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta .. el día 24 de abril de 
1990; en segunda subasta, en su caso. el dia 23 de 
mayo de 1990, y en tercera subaSta, también en su 
caso, el día 20 de junio de 1990. señalándose como 
hora para todas eUas las nueve treinta de la mañana. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas. 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los Jicitadores deberán depositar. 
previamente, en Secretaría o en un establecimiento 
destinado a1 efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impone de la consigna
ción antes señalado. los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las .posturas. suniendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta:-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Septima.-Que, en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándOse al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras panes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pagando pdncipal 
y costas o presentar persona que mejore la ultima 
postura ofrecida. haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
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en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oido el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que. en todo caso, queda a salvo el dere· 
cha de la parte aClara a - pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para Que puedan examinarlos Quienes 
quieran tomar parte en las subastas. previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematane los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba· 
ción del mismo. 

Los bienes embargados. están sometidos a 
anOlación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Arganda del Rey (Madrid). 

Y. para que sirva de notificación al público, en 
general. y a las partes de este proceso, en particular. 
o(dndiversa» (Agustín Campo Camacho y Antonio 
Huetos Arias). una vez que haya sido publicado-en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid» y «Boletín Oficial del Estado», en cumpli. 
miento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid a 2 de 
febrero de 1990.-EI Magistrado--Juez, Juan Miguel 
Torres Andrés.-El Secretario.-1.772.A. 

JUZGADOS DE DISTRITO 

TALA VERA DE LA REINA 

Edictos 

Don Hortensia Encinar Moreno, Secretario judicial 
del Juzgado de Distrito de Talavera de la Reina 
(Toledo). 

Doy fe: Que en los presentes autos de juicio de 
faltas número 319/1987 seguidOS en esta Secretaría de 
mi cargo por lesiones y daños imprudencia, se ha 
dictado sentencia que literalmente copiada dice: 

« ... Sentencia: En la ciudad de Talavera de la Reina 
a 12 de junio de J 989. Habiendo visto y examinado 
las precedentes actuaciones de juicio de faltas segui· 
das en este Juzgado con el número 319/1987 sobre 
lesiones y daños en tráfico. las que aparecen como 
panes. el Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública; de otra, como denunciante, atestado 
de la Guardia CiviL perjudicados. Juan Carlos Garcia 
Parra, Felisa Cruz Durán, Jaime Díaz del Cerro,.v 
como denunciado, Francisco Cruz Durán: como res·
ponsables civiles subsidiarios, Felisa Cruz Durán,. 
Jaimt" ní~7 de-l Ce-rro. y como responubles civiles 
directos,Ia Mutua Nacional del Automóvil y Europea 
Aseguradora .. 

Fallo: En atención a lo expuesto y en vinud de las 
facultades que me confiere el vigente ordenamiento 
juridico. he decidido condenar al denunciado. Jaime 
Díaz del Cerro. como autor de la falta tipificada en el 
artículo 600 del Código Penal. a la pena de 5.000 
pesetas de multa, pago de las costas y que indemnice 
a Felisa Cruz Durán en 330.372 pesetas por los daños 
eD . .!iP.. v.eJ"Jiculo1. (i~clªráºQg§.~. la. re..sPQn~abi1id!:!d. d~iJ 
directa de la Cía. Europea de Segu;os. Debo absolver 
y absuelvo a Francisco Cruz DurAn. 

Contra esta esta sentencia cabe recurso tie apelación 
ante el Juzgado de Instrucción del Panido. dentro del 
día siguiente a la última notificación que se practique 
llévese testimonio de esta resolución a los autos 
originales. 

,L 

Miércoles 7 marzo 1990 

Asi, por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando y 
firmo.-Firmado: Ana Maria Pérez Marugán. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por fl señor Juez que la suscribe en el dia 
de su fecha, estando celebrando audiencia pública: 
doy fe.-Firmando: Hortensio Encinar Moreno,-Ru
bricado. 

Lo preinserto concuerda con su original al que me 
remito, y para que conste)' sirva de notificación· en 
forma a Francisco"Cruz Durán y Felisa Cruz Durán. 
expido el presente testimonio en Talevera de la Reina 
a 22 de diciembre de 1989.-EI Secretario judicial. 
Hortensia Encinar Moreno.-126-E. 

* 
Don Hortensia Encinar Moreno. Secretario del Juz

gado de Distrito de Talavera de la Reina (Toledo). 

Doy fe: Que en los presentes aulaS de juicio de 
faltas número 2.315/1987. sobre lesiones impruden
cia, se ha dictado resolución. que literalmente copiada 
dice: 

« ... Sentencia: En la ciudad de Talavcra dc la Reina 
a 21 de abril de 1988. Habiendo visto y examinado las 
precedentes actuaciones de Juicio de faltas seguidas 
en este Juzgado con el número 2.315/1987. sobre 
lesiones imprudencia. en las que aparecen como 
panes el Ministerio Fiscal. en representación de la 
acción pública: de otra. como denunciados. Jesús 
Martín Herranz y Manuel Fernández Piña, y como 
perjudicada. Jacinta Pina Jarrillo .. 

Fallo: En atención a todo lo expuesto, y en vinud 
de las facultades que me confiere el vigente ordena
miento jurídico. he decidido absolver a los denuncia
dos, Jesús Martín Herranz·y Manuel Fernández Pina, 
de los hechos que se le imputaban en el presente 
proceso. declarando de oficio las costas causadas. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 
ante el Juzgado de Instrucción del Panido. dentro del 
día siguiente a la última notificación que se practique. 
Llévese testimonio de esta resolución a los autos 
originales. 

Así, por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando y 
firmo.-Firmado: A. Reíllo Alvarez.-Rubricado. 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por la señora Juez que la suscribe en el día 
de su fecha. estando .celebrando audiencia pública: 
doy fe.-Finnado: Hortensio Encinar Moreno.-Ru
bricado.>, 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito. y para que conste y sirva 
de notificacipon en fonna a Jesús Manin Herranz. 
expido el presente testimonio en Talavera de la Reina 
a 22 de diciembre de 1989.-EI Secretario judicial. 
Hortensio Encinar Moreno.- 1 29-E. 

* 
Don Hortensia Encinar Moreno, Secretario del Juz

gado de Distrito de Talavera de la Reina (Toledo). 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
2.385/1987 seguidos en est3 Secretaria de mi cugo 
por daños en tráfico, se ha dictado la siguiente 
resolu_ción: 

« .. , Sentencia: En la ciudad de Talavera de la Reina 
a 30 de junio de 1988. La señora doña Amelia Reillo 
Alvarez, Juez titular del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad. ha visto el expediente del juicio de faltas 
seguido en este Juzgado bajo el número 2.385/1987 
sobre daños en tráfico, en virtud de atestado de la 
Ouard¡::LCi~il •.. ªpar~t;i~~oo_l;gmQ_implkadg.s.Julián 
Torralbo, Rodolfo Fernández Ramos, Gabriel 
Romero González y Gregario Torralba. Resino ... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Gregorio 
Torralba Resino a la pena de 5.000 pesetas de multa. 
sustitutoria de cinco dias de arreto en caso de impago. 
pago de las costas y que indemnice a Rodolfo 
Fernández Ramos en la cantidad de 48.000 pesetas. 
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declarándose la responsabilidad civil subsidiaria de 
J ulián T orralba, 

Contra esta esta sentencia cabe recurso de apelación 
en el plazo de veinticuatro horas. 

Así. por esta mi sentencia, juzgando en Primera 
Instancia. lo pronuncio. mando y firmo, 

Publicación: Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por la señora Juez que la suscribe. estando 
celebrando audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe». 

Lo preinserto concuerda con su original al que me 
remito, y para que conste y surta los oponunos 
efectos de notificación a Rodolfo Fernandez Ramos. 
expido el presente testimonio en Talavera de la Reina 
8 22 de diciembre de 1 989.-EI Secretario judicial, 
Hortensio Encinar Moreno.-13Q.E. 

* 
Don Hortensia Encinar Moreno. Secretario del Juz· 

gado de Distrito de Talavera de la Reina (Toledo). 

Doy fe: Que en los presentes autos dc juicio de 
faltas número 571/1988. seguidos por estafa, se ha 
dictado sentencia que literalmente copiada dice: 

« ... Sentencia.-En Talavera de la Reina a 4 de mayo 
de 1989. Habiendo visto y ex.aminado las precedentes 
actuaciones de juicio de faltas. seguidas en este 
Juzgado con el número 571/1988 sobre estafa. en las 
que aparecen como panes, el Ministerio Fiscal. en 
representación de la acción pública; de otra, como 
perjudicado, RENFE, y como denunciado, Rafael 
Salcedo Carrasco ... 

Fallo: En atención a lo expuesto. y en virtud de las 
faullades Que me confiere el vigente ordenamiento 
jurídico. he decidido condenar al denunciado. Rafael 
Salcedo Carrasco. como autor de la falta tipificada en 
el articulo 587~3;O del Código Penal. a la pena de dos 
días de arresto menor. costas y que indemnice ·a 
RENFE en 1.130 pesetas. 

Contra esta sentencÍa cabe recurso de apelación 
ante el Juzgado de Instrucción del partido. dentro del 
día siguiente a la última notificación que se practique. 

Llévese testimonio de esta resolución a los autos 
originales. 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando y 
firmo.-Firmado: Maria José Romero Suá
rez.-Rubricado. 

Publicación: . Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por la señora Jue'z. que la suscribe en el día 
de la fecha, estando celebrando audiencia pública: 
doy fe,-Firmando: Hortensio Encinar Moreno.-Ru
bricado.,) 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito. y para que conste y surta 
los oportunos efectos expido el presente testimonio a 
los objetos de notificación en forma a Rafael Salcedo 
Carrasco, en Talavera de la Reina a 27 de diciembre 
de I 989.-EI Secretario judicial. Hortensio Encinar 
Moreno.-292-E, 

VALENCIA 

Cédula de citación 

En vinud de lo acordado por el señor J uc:z de 
Distrito número 15 de los de esta ciudad. en el juicio 
de faltas que se tramita en este Juzgado con el número 
1.169/1989. sobre daños tráfico, contra José Paulobo 
Jiménez, actualmente en ignorado paradero: por la 
presente se cita al referido denunciado a fin de que el 
día 24 de mayo. y hora de las diez cincuenta de la 
mañana, comparezca en la Sala·Audiencia de este 
JU2gado. sito en calle El Justicia, 2. 8.°. con objeto de 
asitir a la celebración del correspondiente juicio. 
debiende·oomp¡:rocef-fGfl-1% ilfll<oo, de-~ue·jnl<nt. 
valerse y previniéndole que si no comparece. le parará 
el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma al denun
ciado, José Paulobo Giménez. en ignorado paradero. 
libTo y firmo la presente en Valencia a 12 de febrero 
de 1990,-EI Secrelario.-3.056·E, 
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